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INFORME DE ADMINISTRADORES JUSTIFICATIVO DE LA PROPUESTA DE 
ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 7, 6, 12 Y 13 E 
INTRODUCCION DE UN NUEVO ARTÍCULO 8-BIS DEL REGLAMENTO DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE RENTA CORPORACIÓN REAL ESTATE, 
S.A. EN RELACIÓN AL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS A CELEBRAR EL PRÓXIMO DÍA 22 DE JUNIO EN 
PRIMERA CONVOCATORIA Y AL DÍA SIGUIENTE A LA MISMA HORA EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA, EN DEFECTO DE LA PRIMERA 
 

El presente informe es emitido por todos los administradores de la sociedad 
RENTA CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. (la “Sociedad”) en atención a la 
obligación establecida en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital (en 
adelante, LSC), en virtud del cual los administradores deberán redactar un informe 
escrito con la justificación de las modificaciones que se proponen en el Reglamento de 
la Junta General de Accionistas. 

 

1. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACION DEL ARTÍCULO 7: 
ANUNCIO DE CONVOCATORIA 

 
 

El Real Decreto Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones de ámbito fiscal, 
laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo indica, 
en su Exposición de Motivos, apartado IV, que recoge reformas contenidas en el 
Proyecto de Ley de Economía sostenible tendentes a la reducción de las 
obligaciones de publicidad en periódicos de determinados actos societarios y que 
su capacidad de generar efectos inmediatos que descarguen de costes a las 
empresas aconseja su puesta en marcha inmediata. Con el objetivo de reducir 
cargas administrativas y costes de publicidad y tramitación, modifica, entre otros, el 
artículo 173 de la LSC estableciendo que, entre otros, la convocatoria de la Junta 
General de las sociedades anónimas se publique en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en la página web de la sociedad, o en caso de que esta no exista, en 
uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el 
domicilio social. 

Con el objeto de recoger en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de 
Renta Corporación Real Estate, S.A. los términos de la norma, se propone 
modificar el artículo 7 del vigente Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

Redacción vigente: 
 
ARTÍCULO 7.- ANUNCIO DE CONVOCATORIA  
 
La convocatoria, tanto para las Juntas Generales ordinarias como para las 
extraordinarias, se realizará mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia del 
domicilio social, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración, 
salvo en los casos en que la ley prevea un plazo superior. El órgano de administración 
valorará la oportunidad de difundir el anuncio de la convocatoria en un mayor número 
de medios de comunicación social. 
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El anuncio de convocatoria expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, el lugar 
de celebración, la fecha de la reunión en primera convocatoria así como todos los 
asuntos que hayan de tratarse. Asimismo, el anuncio podrá hacer constar la fecha en 
la que, si procediera, se reunirá la Junta General en segunda convocatoria. Entre la 
primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro 
horas. En la medida de lo posible, se advertirá a los accionistas sobre la mayor 
probabilidad de que la Junta General se celebre bien en primera bien en segunda 
convocatoria.  
En la convocatoria figurarán, de forma clara y concisa, todos los asuntos que hayan de 
tratarse. 
El anuncio incluirá asimismo mención al derecho de los accionistas de hacerse 
representar en la Junta General por otra persona, aunque ésta no sea accionista, y los 
requisitos y procedimientos para ejercer este derecho, así como al derecho de 
información que asiste a los accionistas y la forma de ejercerlo. 
El órgano de administración deberá incluir en la convocatoria mención de los 
concretos medios de comunicación a distancia que los accionistas puedan utilizar para 
ejercitar o delegar el voto, así como las instrucciones que deberán necesariamente 
seguir para hacerlo.  
 
Los accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General de 
accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.  
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta General.  
 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente 
fijado será causa de nulidad de la Junta General. 
 
La Sociedad remitirá el anuncio de la convocatoria de Junta General a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, todo ello conforme a la normativa aplicable en cada 
caso. Del mismo modo, el texto del anuncio será publicado en la página web de la 
Sociedad. 
 
El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un Notario para que 
asista a la celebración de la Junta General y levante acta de la reunión. Deberá 
hacerlo cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley. 
 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta 
ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la Junta General no celebrada y con ocho días de 
antelación a la fecha de la reunión. 

 
Redacción que se propone: 
 

ARTÍCULO 7.- ANUNCIO DE CONVOCATORIA  
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La convocatoria, tanto para las Juntas Generales ordinarias como para las 
extraordinarias, se realizará mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en la página web de la sociedad o, en el caso de que no exista, en 
uno de los diarios de mayor circulación en la provincia del domicilio social, por lo 
menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración, salvo en los casos en que 
la ley prevea un plazo superior. El órgano de administración valorará la oportunidad de 
difundir el anuncio de la convocatoria en un mayor número de medios de 
comunicación social. 
El anuncio de convocatoria expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, el lugar 
de celebración, la fecha de la reunión en primera convocatoria así como todos los 
asuntos que hayan de tratarse. Asimismo, el anuncio podrá hacer constar la fecha en 
la que, si procediera, se reunirá la Junta General en segunda convocatoria. Entre la 
primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro 
horas. En la medida de lo posible, se advertirá a los accionistas sobre la mayor 
probabilidad de que la Junta General se celebre bien en primera bien en segunda 
convocatoria.  
En la convocatoria figurarán, de forma clara y concisa, todos los asuntos que hayan de 
tratarse. 
El anuncio incluirá asimismo mención al derecho de los accionistas de hacerse 
representar en la Junta General por otra persona, aunque ésta no sea accionista, y los 
requisitos y procedimientos para ejercer este derecho, así como al derecho de 
información que asiste a los accionistas y la forma de ejercerlo. 
El órgano de administración deberá incluir en la convocatoria mención de los 
concretos medios de comunicación a distancia que los accionistas puedan utilizar para 
ejercitar o delegar el voto, así como las instrucciones que deberán necesariamente 
seguir para hacerlo.  
 
Los accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General de 
accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.  
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta General.  
 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente 
fijado será causa de nulidad de la Junta General. 
 
La Sociedad remitirá el anuncio de la convocatoria de Junta General a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, todo ello conforme a la normativa aplicable en cada 
caso. Del mismo modo, el texto del anuncio será publicado en la página web de la 
Sociedad. 
 
El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un Notario para que 
asista a la celebración de la Junta General y levante acta de la reunión. Deberá 
hacerlo cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley. 
 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta 
ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los 
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quince días siguientes a la fecha de la Junta General no celebrada y con ocho días de 
antelación a la fecha de la reunión. 
 
 
2. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA INTRODUCCIÓN DE UN NUEVO 

ARTÍCULO 8 BIS: FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 
 

Se propone la creación de un nuevo artículo 8 bis en el que se regule la creación del 
Foro Electrónico de Accionistas, de acuerdo con la exigencia legal contenida en el 
artículo 528.2 de la Ley de Sociedades de Capital.  
 

El Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en el apartado 2 de su Artículo 528, 
establece la obligación para las sociedades anónimas cotizadas de habilitar en su 
página web un Foro Electrónico de Accionistas, al que podrán acceder con las 
debidas garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones 
voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar su comunicación con 
carácter previo a la celebración de las Juntas generales.  

Con el objeto de recoger en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de 
Renta Corporación Real Estate, S.A. esta nueva obligación y los términos de la 
norma, se propone introducir un nuevo artículo 8 bis en el vigente Reglamento de 
la Junta General de Accionistas. 

Además, se propone que sea el Consejo de Administración el órgano encargado de 
desarrollar la regulación del Foro Electrónico de Accionistas, determinando el 
procedimiento, plazos y demás condiciones para su funcionamiento. 
 

Redacción que se propone: 
 
ARTÍCULO 8 BIS.- FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 
 
En la página web de la sociedad se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, al 
que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales 
como las asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar su 
comunicación con carácter previo a la celebración de las Juntas generales. En el 
Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento 
del orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales 
propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un 
derecho de minoría previsto en la ley, así como ofertas o peticiones de 
representación voluntaria. 
 
 
3. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6: 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL, ARTÍCULO 12: 
REPRESENTACION, Y ARTÍCULO 13: SOLICITUD PÚBLICA DE 
REPRESENTACION. 

 
 
La LSC, a pesar de que en muchos casos reproduce el texto de la antigua LSA, tiene 
una numeración propia de su articulado, motivo por el cual se hace preciso que 
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aquellos artículos del Reglamento de la Junta General de Accionistas que recogen 
numeraciones concretas de determinados apartados de la hoy derogada LSA, se 
modifiquen para adaptarse a la nueva numeración otorgada por la LSC. 
 
Hasta la fecha, el Reglamento de la Junta General de Accionistas de la compañía ha 
mantenido las numeraciones de la LSA, a la vez que en alguno de sus artículos se 
hace referencia ya no a artículos concretos si no a la hoy derogada LSA. Por lo que al 
objeto de armonizar y adecuar el texto estatutario con la legislación vigente debe 
recogerse la numeración del nuevo articulado y eliminarse la referencia a normas hoy 
derogadas. 
 
Se proponen modificaciones de carácter técnico que en nada modifican o alteran el 
contenido, el sentido o la finalidad de los artículos afectados al objeto de dejar 
constancia de que las referencias contenidas en el Reglamento de la Junta General de 
Accionistas de Renta Corporación Real Estate, S.A. a las numeraciones de artículos 
de la LSA y a la propia LSA, con ocasión de la entrada en vigor de la LSC, deben 
entenderse sustituidas por las referencias a las numeraciones de los artículos de la 
LSC que reproducen el contenido de aquellos y a la propia LSC, respectivamente. 
 
 

1.- Artículo 6 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de Renta 
Corporación Real Estate, S.A. 
 

Redacción vigente: 
 
ARTÍCULO 6.- CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL 
 
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas sobre la Junta 
Universal y la convocatoria judicial, las Juntas Generales de Accionistas habrán de ser 
convocadas por el órgano de administración. 
 
El órgano de administración convocará la Junta General ordinaria para su reunión 
necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio. La Junta General 
Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 
 
El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla: 
 
(i) cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el 5 por 100 del 

Capital Social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta 
General. En este caso, la Junta General deberá ser convocada para celebrarse 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiere requerido 
notarialmente al órgano de administración para su convocatoria. Asimismo, el 
órgano de administración deberá incluir en el orden del día el asunto o asuntos 
que hubieran sido objeto de la solicitud; o 

 
(ii) cuando se formule una oferta pública de adquisición sobre valores emitidos por 

la Sociedad, a fin de informar a la Junta General sobre la oferta pública de 
adquisición y para deliberar y decidir sobre los asuntos que sean sometidos a su 
consideración. 
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Si la Junta General ordinaria no fuera convocada dentro del plazo legal indicado en el 
presente artículo, podrá serlo, a petición de los accionistas, y, con audiencia de los 
miembros del órgano de administración, por el Juez de Primera Instancia del domicilio 
social de la Sociedad, quien además designará la persona que habrá de presidir la 
Junta General. Esa misma convocatoria habrá de realizarse respecto de la Junta 
General Extraordinaria, cuando lo solicite el número de accionistas a que se refiere el 
párrafo anterior. 

 

Redacción que se propone: 
 
ARTÍCULO 6.- CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL 
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital sobre la Junta 
Universal y la convocatoria judicial, las Juntas Generales de Accionistas habrán de ser 
convocadas por el órgano de administración. 
 
El órgano de administración convocará la Junta General ordinaria para su reunión 
necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio. La Junta General 
Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 
 
El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla: 
 
(i) cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el 5 por 100 del 

Capital Social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta 
General. En este caso, la Junta General deberá ser convocada para celebrarse 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiere requerido 
notarialmente al órgano de administración para su convocatoria. Asimismo, el 
órgano de administración deberá incluir en el orden del día el asunto o asuntos 
que hubieran sido objeto de la solicitud; o 

 
(ii) cuando se formule una oferta pública de adquisición sobre valores emitidos por 

la Sociedad, a fin de informar a la Junta General sobre la oferta pública de 
adquisición y para deliberar y decidir sobre los asuntos que sean sometidos a su 
consideración. 

 
Si la Junta General ordinaria no fuera convocada dentro del plazo legal indicado en el 
presente artículo, podrá serlo, a petición de los accionistas, y, con audiencia de los 
miembros del órgano de administración, por el Juez de Primera Instancia del domicilio 
social de la Sociedad, quien además designará la persona que habrá de presidir la 
Junta General. Esa misma convocatoria habrá de realizarse respecto de la Junta 
General Extraordinaria, cuando lo solicite el número de accionistas a que se refiere el 
párrafo anterior. 

 

2.- Artículo 12 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de Renta 
Corporación Real Estate, S.A. 
 

Redacción vigente: 
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ARTÍCULO 12.- REPRESENTACION 
Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien 
tenga el poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistir 
podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque 
ésta no sea accionista. 
 
La representación es siempre revocable. Como regla general, y siempre que pueda 
acreditarse la certeza de la fecha, se tendrá por válida la última actuación realizada 
por el accionista antes de la celebración de la Junta General. De no existir tal certeza, 
el voto del accionista prevalecerá sobre la delegación. En todo caso, la asistencia 
personal a la Junta General del representado tendrá valor de revocación de la 
representación. 
 
La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta General, 
por escrito o por los medios de comunicación a distancia cuya utilización se hubiera 
previsto por el órgano de administración expresamente en la convocatoria, siempre 
que se cumplan los requisitos previstos en la citada convocatoria y, en todo caso, se 
garantice debidamente la identidad del representado y del representante. 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 108 de la Ley de Sociedades Anónimas, la 
representación, que será especial para cada Junta General, deberá conferirse por 
escrito. Cuando se confiera por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará 
válida la que se efectúe: 
 
(i) Mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de 

asistencia expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del 
registro de anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada por el 
accionista u otro medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en 
acuerdo previo adoptado al efecto, permita verificar debidamente la identidad del 
accionista que confiere su representación y la del delegado que designa. 

 
(ii) A través de medios de comunicación electrónica a distancia que garanticen 

debidamente la representación atribuida y la identidad del representado. Será 
admitida la representación otorgada por estos medios cuando el documento 
electrónico en cuya virtud se confiere incorpore la firma electrónica legalmente 
reconocida empleada por el representado u otra clase de firma que, mediante 
acuerdo adoptado al efecto con carácter previo, considere el Consejo de 
Administración que reúne adecuadas garantías de autenticidad y de 
identificación del accionista que confiere su representación. 

 
Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados medios de 
comunicación a distancia citados en los apartados (i) y (ii) anteriores habrá de recibirse 
por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta General en primera convocatoria. El Consejo de 
Administración podrá establecer un plazo inferior de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos. 
 
Asimismo, los documentos en los que consten las representaciones para la Junta 
General deberán incluir al menos las siguientes menciones: 
 
(i) Fecha de celebración de la Junta General y el Orden del Día. 
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(ii) Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse, se 
entenderá que la representación ha sido otorgada, indistintamente, a favor del 
Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado o del 
Secretario del Consejo de Administración, o de cualquier otro miembro del 
órgano de administración que, a este efecto, se determine con carácter especial 
en cada convocatoria. 

 
(iii) Número de acciones de las que es titular el accionista que otorgue la 

representación. 
 
(iv) Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la 

representación en cada uno de los puntos del Orden del Día. 
 
El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su 
mediación, se entenderán facultadas para determinar la validez de las 
representaciones conferidas y el cumplimiento de los requisitos de asistencia a la 
Junta General. 
 
La facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley para 
los casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes generales. 

 
Redacción que se propone: 
 
ARTÍCULO 12.- REPRESENTACION 
 
 
Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien 
tenga el poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistir 
podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque 
ésta no sea accionista. 
 
La representación es siempre revocable. Como regla general, y siempre que pueda 
acreditarse la certeza de la fecha, se tendrá por válida la última actuación realizada 
por el accionista antes de la celebración de la Junta General. De no existir tal certeza, 
el voto del accionista prevalecerá sobre la delegación. En todo caso, la asistencia 
personal a la Junta General del representado tendrá valor de revocación de la 
representación. 
 
La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta General, 
por escrito o por los medios de comunicación a distancia cuya utilización se hubiera 
previsto por el órgano de administración expresamente en la convocatoria, siempre 
que se cumplan los requisitos previstos en la citada convocatoria y, en todo caso, se 
garantice debidamente la identidad del representado y del representante. 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital, la 
representación, que será especial para cada Junta General, deberá conferirse por 
escrito. Cuando se confiera por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará 
válida la que se efectúe: 
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(i) Mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de 
asistencia expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del 
registro de anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada por el 
accionista u otro medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en 
acuerdo previo adoptado al efecto, permita verificar debidamente la identidad del 
accionista que confiere su representación y la del delegado que designa. 

 
(ii) A través de medios de comunicación electrónica a distancia que garanticen 

debidamente la representación atribuida y la identidad del representado. Será 
admitida la representación otorgada por estos medios cuando el documento 
electrónico en cuya virtud se confiere incorpore la firma electrónica legalmente 
reconocida empleada por el representado u otra clase de firma que, mediante 
acuerdo adoptado al efecto con carácter previo, considere el Consejo de 
Administración que reúne adecuadas garantías de autenticidad y de 
identificación del accionista que confiere su representación. 

 
Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados medios de 
comunicación a distancia citados en los apartados (i) y (ii) anteriores habrá de recibirse 
por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta General en primera convocatoria. El Consejo de 
Administración podrá establecer un plazo inferior de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos. 
 
Asimismo, los documentos en los que consten las representaciones para la Junta 
General deberán incluir al menos las siguientes menciones: 
 
 
(i) Fecha de celebración de la Junta General y el Orden del Día. 
 
(ii) Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse, se 

entenderá que la representación ha sido otorgada, indistintamente, a favor del 
Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado o del 
Secretario del Consejo de Administración, o de cualquier otro miembro del 
órgano de administración que, a este efecto, se determine con carácter especial 
en cada convocatoria. 

 
(iii) Número de acciones de las que es titular el accionista que otorgue la 

representación. 
 
(iv) Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la 

representación en cada uno de los puntos del Orden del Día. 
 
El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su 
mediación, se entenderán facultadas para determinar la validez de las 
representaciones conferidas y el cumplimiento de los requisitos de asistencia a la 
Junta General. 
 
La facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley para 
los casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes generales. 
 

3.- Artículo 13 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de Renta 
Corporación Real Estate, S.A. 
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Redacción vigente: 
 
ARTÍCULO 13.- SOLICITUD PÚBLICA DE REPRESENTACIÓN 
 
En los casos en los que los propios administradores de la Sociedad, las entidades 
depositarias de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en cuenta 
soliciten la representación para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se 
formule de forma pública, se aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades 
Anónimas y normativa de desarrollo. En particular, el documento en el que conste la 
representación deberá contener, además de las menciones previstas en el Artículo 12 
anterior, la indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se 
impartan instrucciones precisas, sujeto en todo caso a lo previsto en la Ley.  
Se entenderá que ha habido solicitud pública de representación cuando una misma 
persona ostente la representación de más de tres accionistas. 
 
 

Redacción que se propone: 
 
ARTÍCULO 13.- SOLICITUD PÚBLICA DE REPRESENTACION 
 
En los casos en los que los propios administradores de la Sociedad, las entidades 
depositarias de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en cuenta 
soliciten la representación para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se 
formule de forma pública, se aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades 
de Capital y normativa de desarrollo. En particular, el documento en el que conste la 
representación deberá contener, además de las menciones previstas en el Artículo 12 
anterior, la indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se 
impartan instrucciones precisas, sujeto en todo caso a lo previsto en la Ley.  
Se entenderá que ha habido solicitud pública de representación cuando una misma 
persona ostente la representación de más de tres accionistas. 
 

 

4. REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  
 
 

Como consecuencia de las modificaciones anteriores, se propone la aprobación de 
un texto refundido del Reglamento de la Junta General de Accionistas de Renta 
Corporación Real Estate, S.A., en el que, sin variación del resto de preceptos 
reglamentarios se incorporen las modificaciones acordadas por la Junta General, 
cuyo texto figura en el Anexo 1. 

 

* * * 

 

Barcelona, 13 de mayo de 2011 


